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En atención a lo solicitado en escrito que antecede por parte del extremo actor, la 

peticionaria deberá estarse a lo resuelto en auto anterior (Archivo No. 31 expediente 

digital), en el cual se resolvió el mismo escrito de ahora radica. 

 

NOTIFIQUESE.  

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  02/02/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 017 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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